
 

 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE LAS 
ELECCIONES AL CLAUSTRO 

 

 
 
Finalizado el plazo de presentación de candidaturas al Claustro de la 
Universidad de Cantabria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 del reglamento electoral, se hace pública la proclamación provisional de 
candidaturas. 
 
Contra la presente proclamación podrán formularse impugnaciones, que 
deberán ser presentadas en la Oficina de Registro de la Universidad o a 
través del formulario de Instancia Básica del Registro Electrónico, accesible 
desde la Sede Electrónica de la UC, en plazo que finaliza a las 17:00 horas 
del próximo día 30 de marzo de 2021. 
 
De no presentarse reclamaciones, quedarán definitivamente proclamados los 
candidatos provisionales, lo cual será hecho público para general 
conocimiento. 

 
 

 
Santander, 25 de marzo de 2021 

 
 
    EL PRESIDENTE,   LA SECRETARIA, 
 
 
 
    Ángel Pazos Carro   Silvia Tamayo Haya 

 

 
 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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